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ÍV^místario d© la Gobarríación, planta baja. 

Núm ero sue lto , O,oO

• S U M A R I O

Parta, ©iidal

Mimsterio de Estado,
i^eal decreto no7nbrando CahaUeros Oran 

P n iz  de la Real Orden de Isabel la 
Católica a D. Juan Tomás de Oanda- 
Has y Durañona, D. Fernando Barón 
y  Martínez: conde de GolomH; D. Fé
lix Ramírez Doresíe, D, Leopoldo Igual 
e Igual y D. Manuel González y Mar- 
tinez.—Página 390.

Miaisterio de Marina,
SRea? orden nombrando el Tribunal para 

las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Juridldo "'de la Armada.—Pá- 
gina 390.

Mimsterio de Hacieiiaa^
^Meal orden habilitando la Aduana^ de 

Biclsa para la importación de deter-
' minados víveres y exportación de má

quinas y herramientos en las condi
ciones que se indican.-.—Página S90.

Iptra denegando la petición del Colegio 
de Agentes y Goinisionistas de Adua
nas de Port-Bou. respecto a que se ten
gan como expediciones directas las lle
gadas a Ccfverc.—Páginas 390 y 391.

Vira ampliando hasta 10 kilogramos el 
peso de los paquetes comerciales, — 
Página 391.

Vtra prorrogando por un mes la licencia 
que por cnfermr, se encuentra disfru
tando D. José Marcct Rihalta, Arqui
tecto de.l IJervicio del Catastro de la 
riqueza urbana en la provincia de So
ria.—Página 391.

jOtra aprobando el concurso celeb^'ado 
para contratar el servicio de im pre
sión. rayado, foliado, eyucuadernación, 
chivase y nnni.sión a provincias de los 
libros de contabilidad, durante el mío 
1921-22, y adjudicando el servicio de 
•que se trata a D. Manuel Balanzat,

Director Gercnie de Ja Imprenta, Su
cesores de Rivadenyra, S. A ,— Pági
na 391.

Mi-msterio da Instrucdón Pública 
y Bellas Artes.

Real orden damdo disposiciones para dar 
cumplimiento a la sentencia dictada 
en 5 de Julio de 1920, por la Sala de 
lo Co7itencioso-administrativo del T ri
bunal Suprenno, en el pleito promovi
do contra la Real oix{en de este Minis
terio de 6 de Diciembre de 1918 por la 
Maestra doria Severiana, Gabina Here- 
dia y otras.—Páginas 391 y 392,

Otra disponiendo se den por terminadas 
todas las licencias y permisos de cual
quier clase que disfruten los funcio
narios afectos a los servicios de Esta
dística, dependientes de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Es
tadístico.—Página 392.

Otra declarando Monumento Arquitectó- 
nico-artistico la casa sita en Eala^naJi- 
ca, C7i la plazo, de Fray Luis de León, 
conocida con el nombre de Casa de los 
A.barca o de los Abarca-Maldonxul^-^ 
Página 392.

Otra disponiendo} se anuncie a concurso 
previo de traslación la provisión de 
la Cátedra de Mineralogía y  Botánica, 
vacante en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santiago, — Pági
na 392.

Ministerio de Fomento.
Real orden fijando los plazos para la 

presentación de instancias en los Con
sejos provinciales de Fomento en so- 
licitud de subvención con cargo al pre
supuesto de este Ministerio. — Pági
nas 392 y 393.

Otra prorrogando por todo el mes actual 
el plazo que la ley concede para eje
cutar  el saneamiento de todos los te
rrenos invadidos por el germen de lan
gosta en las provincias donde aquél 
existe.—Páginas 393.

Otra autorizando al Director de
ágriculturay Mmas p Mantés ¿Wb

celebración de un concurso en el que 
tos particulares y entidades de cual
quier clase puedan hacer proposicio
nes para Ui adquisición del superjos- 
fato del Estado, con arreglo a las ba
ses que se publican,— Página 393.

A dm im stracion  Central.
IjNi,STSücció]Nr PÚBLICA.—Subsecrc4aría.-- 

Disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Profesores auxiliares de 
las Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios, que se 7nencionan, pasen a 
figurar en el escalafón en las leccio
nes que se indican.—Página 393.

Á.nunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra de Mi
neralogía y Botánica, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago.—Página 393.

Concediendo un mes de licencia por en
fermo a D. Mantiel Barona y Gherp, 
Profesor de Caligrafía del Instituto de 
Gerona,— Página 394.

Disponiendo que por ascenso reglamen
tario, D. Pedro Corrales Castro, Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Artes 
y Oficios de esta Corte, pase la Sec
ción cuarta del escalafón correspon- 
dien te.—Página 394.

F o h fn to .— Dirección genero! de Obras 
públicas. — Aprobando Ui relación en
viada por la Jefatura de Obras públi
cas de Cádiz, relativa a las bajas ob
tenidas 671 las subastas de conserva
ción de carreteras, y ordeiiavdq a di
cha Jefatura que subaste y adjudique 
la obra propuesta con arreglo a la dis
tribución de anualidades que figura  en 
la relación que se publica, — Pági
na 394.

Comisarla general de S eguras.— Anwn- 
cimido las Compañías de Seguros 
rüDnos que se han. declarado m  liqui
dación voluntaria.—Página 896.

A n e x o  1 .^ —  B o l s a . — O b s e r v a t o b t o  C e n 
t r a l  METEOROLÓGÍrCO. —  Q PO S T O IO N E S.—  
S u b a s t a s -  —  A d m í n i s t r a o i ó n  p r o v i n *
o iA L .— ^An u n c i o s  O F io iA T jm .

A 1|B X 0  2 .® ^B D ^P 'X -0 S . —  CüAO RO B
TI dos.
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P A R T E  O F I C I A L

d'J

S. M. ei Rey Don Alfonso X III (q. D. g.)» 
S* M, la 'Re i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A, K. el Principo de Asturias e Infan 
tes y demás personas de la Augusta Ileal 
Familia, continúan sin novedad en su 
im,por tanto salad.

  --

ríii’aii E S!i30
REALES DECRETOS

Queriendo da.r una prueba de Mi Real 
'fe dB Gandaris^

y a. B- F f e s s i i e  'Esrén y
Martines:, ^  ^ B>. FiM^
Eamirez Doreat®, D, LeopGlclo Igual 
e Igual y a D. Manuel González Martí- 
siez; y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden cíe Isabel la Ca
tólica en las vactintes de D. José López 
de CarrizGsa y\ds Giles, Ma.rciués de Gasa 
Bermeja; de D, Emilio Grondona y Pé
rez, de D. Vicente Santiago Sánclies dé 
Castro, do D. Juan de Morales y Serrano 
y de D, José Adovuo y Fuentes, Marqués 
ÚQ Alboloduy, respectivamente.

Dado en Palacio a trein ta  y uno de 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro Estado,

S a l v a d o u  B e u m ú d e z  d e  C a s t r o ,

liillH B Mliii
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En cum plim iento de lo 
)reveiii‘do en el articulo 9.® del Regla- 
aento para las oposiciones a ingreso en 

el Cuerpo Jurídico de la Armada, de 28 
de Octubre de 1919 (G a c e t a  de 1.̂ " de 
Noviembre),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios en las convocadas 
por .Real orden de 21 de Agosto último, 
lo constituyan: el Auditor general don 
José Tapia y Casanova, corno Presiden
te, y como Vocales, los Aiidiiores don 
Guillermo García-Parréño y López, don 
Miguel Sánchez y Jiménez y D. Maniioí 
Asensio 3/ Casanova, y el Teniente au-̂  
flitor de prim era clase D. Esteban Mavr- 
tinez y Cabañas, quien actuará como Se- 
eretario.

De Real orden lo digo a V. B, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua.rde -a Y. E. muchos años, Ma
drid, 3 de Febrero de i921„

DATO

Señor Asesor general del Ministerio.— 
Señor Almirante Jefe de !a Jurisdic
ción de Marina eii la Corte.—-Señor 
Intendente general de .Marina.

REALES ORDENES
Vista la instancia de D. 'Fernando 

Mc/illet, D irector de la  Sociedad Minas 
dol Parzaii, dom iciliada en Bielsa, pro
vincia de Huesca, en la que solicita la 
habilitación, de aquella para

P0 F @1 sitio úQnommááo ^E l.L ava- 
á̂ iTG” puedan importara® explosivos y 
TÍTeres con destino a su explotación 
m inera y exportarse herram ien tas y 
m áquinas de la misma para su ropa ra 
ción y los productos de dicha explota
ción, como piedras, m aderas, etc.: 

Resultando que esta petición se fun
da en la diñciiitad de transportes por 
.aquella región, debido a la escasez- de 
víai^ de com unicación:

■Resultando que las Autoridades pro
vinciales hcai inform ado favorablenien- 
te lo solicitado:

Resultamdo que el dicho punto llama- 
do “Ei L avadero” ya goza de habilita.- 
ción pa:ra análogas operaciones de la 
entidad solicitante, según Reales ór* 
denes de este M inisterio de 28 de Ene
ro de 1913 y 30 de Jun io  de 1917: 

Resultando que los víveres cuya im 
portación se pretende son: arroz, a.ves 

I para la alim entación, azúcar, bacallao, 
café, carnes, conservas, chocolate^ ha- 
ri ia, judias, leche, merraelada.s, pata,-; 
taiF pescados, queso, vino y fru tas: 

Considerando que la im portación de 
explosivos está lim itada a un determ i
nado núm ero de A.duanaB, con siificien- 
ciá de personal, de que carece la de 
Dielsa. para el debido cum plim iento de 
los requisitos y garantla.s que exige el 
trcíñco legal de esta m ercancía:

Considerando que deben lim ita rse  las 
cantidades de víveres^ como m edida 
pruden te para lo s efectos fiscales, que 
son de difícil práctica, en regloiféA^homo 
ésta, de tan deñcientes medios de co
municación, y que no pueden au to ri
zarse imporíaciones no concedidas en 
o tros casos análogos para artícu los co
mo los coloniales, que satisfacen eleva
dos' derechos: ,

Considerando que con la exporta
ción ule la m aquinaria y herram ien tas 
deterioradas en la explotación de refe

rencia no se perjudican los interesGE, 
nacionales; y -

Considerando que degcontados 
aspectos de la imb Hit ación que se m.en-<B, 
cionan puedo estim arse el resto com d, 
beneficloBO para la industria  minerab; 
sin meuo.sca.bo de io,s in tereses a,duane«. 
ros,

S . M, el R e y  (q. D, g .), conforniálS;^- 
dose con lo propuesto por esa Direcciói^'; 

J general, se ha servido acordar que 'Sei 
am plíe la habilitación que d isfru ta  e l  
referido sitio denom inado “El Lavadem 
ro ”, y bajo igxipJes condiciones que las 

' determ inadas en las Reales órdenes 
citada,s, para la im portación de los vf-:; 
veres mencionados, con excepción ciét’ 
azúcar, café y bacalao, y lim itando' la ^  
cantidades de ios restantes a lo estricv 
tam ente necesario para el consumo de., 
la explotación m inera y para la  exporta-^ 
clon íusiquinas y berram.ientaa:
deterioradás en la  explotación re fe r li^ - ' 
así como los productos que procedani 
de la  misma, siendo obligatorio de 
entidad solicitaníe el fac ilita r a la Ad« 
niinistración los medios que requiera 
práctica de los despachos, y desestim an
do el resto de la  instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para siS 
conocirniento y efectos. Dios guarde a' 
V. I. muchos años,. M adrid, 8 de EnerdI 
de 1921.

DOMINGUEZ PASCUAL ' 

Señor D irector general de Aduanas.

IIrao. S r .: V ista la  instancia presen
tada por ia Asociación do A gentes de’ 
Aduanas y Comi.sioni.stas de trán sito s  
de la Axliiana ,̂ de Port-Bou, en solicitud: 
de que para la aplicación de los dere
chos de Arancel que establece la-Rea-í'' 
orden de 2 6 de Noviembre últim o, 
conceptúen corno expediciones directa^ 
las fac tu radas a Cerbero o H endaya an
tes del día 2 8 , y donde alli hubiesen 
facturadas a Port-B ou o a Irú n : \(

R esultando que por no haberse dad<5, 
por los Agentes y Comisió'aistcqs de trá n 
sito de la  A duana de Port-Dou^ exacto 
cum plim iento a la  li'initac-ió.u segunda- 
de la Real orden de 29 de NoviembrO 
últim o, la,s liquidaeioneB de derechos de 
Arancel en dicha Aduana han sido rea-í 
lizaclas aplicándose en pjgunoa casos, y; 
en perju icio  del Tesoro, las ta rifas  an
teriores a las que la preoitaJ-a disposi
ción establece, en vez de I.-ii.s que pbr, 
v irtud  de ésta debieran exigirse a laB 
mercancías, liquidaciones cuya rectifi
cación fiíé ordennda por la Inspección 
genera.], con sujeción estricta ' a lo dis
puesto en, la  p reciiada Real orden: |

Consíderandi; nne dada bi. Ciaridad 
i del texto de diciia dísposidón no proco-
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de ni in terpretaclóii uj ‘modiScación 
aclaratoi’a:

CoiHíic}erando cjiie asi en tre  los Agen
tes y Comisionistas de tránsito , como 
en el con?.ercío en general, no se lian 
suscitado, en casos de absoluta paridad 
en las dem ás A duanas te rrestres, pro
testas, ni elevado consultas, lo cual 
evidentem ente dem uestra la  claridad 
del texto de la dispesicióii:

Considerando que por tra ta rse  v.de 
erro res de liqiiidaciones fue la  rectiñ- 
cacióD - reg lam en taria  ordenada con 
arreglo  al artículo' 113 de las* Ordenan- 
Eas de la Renta, qiie concede este dere- 
clio recíproco, auedaiido el caso redu 
cido a las form alidades, y trám ites  que 
'en la revisión de docum entos de adeudo 
se hallan  establecidos, teniendo' los in 
teresados, en cada caso, medios reg la
m entarios para p ro testar la liciuiclación 
Que conceptúen excesiva,

S. M .  e l  R e y  ( q ,  D .  g . ) ,  c o n f o r m á i i ’ 
d o s s  c o n  lo  propuesto p o r  e s a  D .i rec-  
eión g e n e r a l ,  s e  h a  s e r v i c i o  d e s e s t i m a r  

.la p e t i c i ó n  f o r m u l a , da.
De Real orden lo digo a V. I, p ara  su 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. miiclios años, Madrid, 31 
de Enero de 1921.

ARGUELLES ' 
Señor D irector general de Aduanas.

. lim o, Sr.: V ista la instancia presen
tad a  por el Colegio de Agentes de Aclua- 
.nas y Com isionistas de tránsito  de la
A duana de Port-B ou en solicitud de ;
íQue se am plíe el peso de los paquetes 
%\XQ 'Se despachen en régim en de coiner- 
eiales:

Considerando que adm itidos con esto 
peso en varios países y expedidos en 
tránsito  para  E spaña sin que vengan 
acom pañados de los certificados de ori
gen, irrogándose grandes perjuicios y 
dem oras que el ñnportador no puede 
rem ediar:

Considerando que autorisado por la 
reg la séptim a del Real decreto de 6 de 
Septiem bre de 1903 el que cada exioe- 
dición pueda componerse de cinco pa
quetes con peso bruto de veinticinco 
kilogram os, nada se opone a que dentro 
del peso lím ite  de la expedición pueda 

'el de ios paquetes elevarse al de dies 
que se solicitan

Considerando que no pudiendo exce
der de 25 kilogram os el peso bruto  de 
los paquetes com prendidos en una ex
pedición, ni en su núm ero de cinco por 
receptor, no es posible el trasp asa r es
tos lím ites; pero con estricta sujeción a 
lo establecido, puede y debe de acceder- 
se a una petición, que sin perjuicio pa
ra  el E stado  favorece a los im porta
dores,

S, M. el R e y  {q. D. g . )  se h a  s e r v i d o  

¡ordenar:
lA  Que dentro  de los lim ites de pe

so y núm ero de paquetes com erciales 
que la reg la  séptim a del R eal decreto 
de 6 de Septiem bre de 1903 establece, 
se adm itan h as ta  el peso  ̂ b ru to  de die^ 
kilogram os.

Que en todo cuanto afecta a este 
régm ien de despachos, queda en vigor 
el Real decreto de 6 de Noviembre y 
dem ás disposiciones posteriores com- 
ple'mentari'añ.

D© Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. I. muchos años. M adrid, 2 de F e
brero de 1. 921

ARG-ÜSLLES 

Señor D irector general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por D. José M arcet Ribalta, Arqui
tecto del Servicio en la provincia 'de So
ria, en solicitud de que le sea concedida 
prórroga de un mes a la licencia qué 
viene disfrutando por causa de enferme
dad, según acredita con el certificado 
médico que acompaña,

S. M. el Rey (q, D. g,), de conformi
dad con la propuesta de esa Subsecre
taría, se ha servido disponer se conceda 
al Sr. Marcet R ibalta la prórroga de un 
mes en su  licencia, con abono de medio 
sueldo los quince primeros días y los 
restantes sin éi, a partir del día 2 de! 
actual, en que caduca dicha licencia. 

De Rea! orden lo digo a V, I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 3 de Febrero 
de 1921-

p .  D. ,

’ . ESTSVÉZ

Señor Subsecretario de e s te . Ministerio.

limo. Sr.: Por Real orden ae 81 de 
Diciembre de 1920 se autorizó la cele
bración de concurso público para contra
ta r el servicio de impresión, rayado, fo
liado, encuadernación, envase y remisión 
a provincias de los libros de contabilidad 
durante el año 1921-22,

Resultando que el citado concurso tu 
vo lugar el día 29 de EnérR* último ante 
la Jun ta  para ello designada, presentán
dose en dicho acto dos proposiciones: la 
prim era suscrita por D.- Manuel Balan- 
zat, Director gerente de la,.Im prenta Su
cesores de Rivadeneyra (S. .Ah, por la 
q u e  se . compromete a realizar el servicio 
por la s u m a -de 67.105 pesetas; y la se
gunda de ,-D. Ernesto Jiménez Moreno, 

;por 72.043 pesetas:
C o n s i d e r a n d o ,  que examinadas las refe

r i d a s  p r a n o s i c i o - w e s  v atendiendo t a n t o

a la  econemía que represonta país el Te
soro público la proposición prssei-lada! 
por D. Manuel Balanzal. coñ relación a: 
la  del seiior Jiménez, coirón a las c o n d i 
ciones de seriedad de la. Casa y elemen
tos con que cuenta para. la. rí AUxe.ción : 
d.e esta ciase de trabajos., es d.é o.ccptav, 
la prim eram ente citada.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ]ta servida, 
aprobar el concurso celebrado y a d j u d i 

car el servicio de que se tra ta  a don. 
Manuel Balanzat, Director-gerente ác; la 
Im prenta Sucesores de .Rivadeneyra, 
(S. A.), con sujeción al pliego de con
diciones y  a la proposición suscrita por 
dicho señor, debiendo constituir la fianza 
definitiva de 7.500 pesetas; y cÁ\ cuanto- 
ai otro concursante, D. Ernesto Jim é
nez, ordenar le sea devuelto el elepés‘lo ‘ 
que constituyó para tom ar parte en A ' 
concurso.

De Real orden lo digo a V, I. para su ■, 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, I,/ 
de Febrero de 1921,

ARGÜELLES

Señor Interventor general de la  AdmlniS'»
tración del Estado.

H’I B T a i i f ' ’3B£CiÍiPÍIllíl' 
1 1 1 ’ jM E S

REALES ORDENES
limo. Sr.: Publicada en la G ace t a  de 

21 de Octubre último la sentencia dicta
da en 5 de Julio de 1920 por la Sala de: 
lo Conteiiciose-admlnistrativo del Tribu-^ 
nal, Supremo en el pleito promovido con-' 
tra  la  Real orden de este Ministerio, fe-, 
cha 6 de Diciembre de 1918, por doña 
Severiana Gabiña Heredia y otras, cuya 
parte dispositiva dice así: “Fallamos
que debemos revocar y revocamos en; 
parte la Real oi-den recurrida del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Ar-i 
tes de 6 de Diciembre de.l9Í8, y  en su Iu-i 
gar declaramos que las recurrentes doñaí 
Severiana Gabiña y Heredia, doña Car
men García Carpintero, doña Isabel Cor-1 
doba y Sedaño, doña Juana M aría Mora-, 
íes Padrón, doña María del Carmen. ( 
Sáez, doña Rafaela Pozuelo dei Fresno,] 
doña Cecilia Donaire, doña Asunción] 
Alarcón Hurtado, doña Felipa Carmen/ 
García Mejía y doña Mariana García Ro-í 
dríguez tienen derecho, por el orden en I 
que están comprendidas en la lista deí 
las aprobadas por. el Tribunal de oposi-l 
cienes respectivo, a obtener el nombra*'' 
miento para las Escuelas que l 's  fueron 
adjudicadas, quedando en lo d-:más stfb- 
sisicntc- y viva ia expresada-Res 1 orden’R' 
y publicada igualiut; :te en el mismo pe- 

i riódíco ofic'al de 29 de ..Novieiubre pro-
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/cimo pasado la Real orden de 13 de 
Agosto de 1920, mandando dar cumpli
miento a la citada sentencia,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto:
1." Que por la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Ciudad
'Real se convoque a las Maestras recm 
Trentes ya citadas, a fin de otorgarles 

Uas Escuelas que Ies fueron adjudicadas 
.por virtud de las oposiciones celebradas 
\en dicha provincia el año 1918, salvo el 
•caso de las que, por estar ya colocadas, 
Prenuncien al derecho que les concede la 
sentencia y prefieran continuar en las 
que actualmente sirvan ;-y

2,  ̂ Que las Maestras que a la sazón 
desempeñen legalmente las Escuelas ad
judicadas a las recurrentes y por la co
locación de las mismas queden sin plaza, 
cubrirán desde luego las que aquéllas 
dejen, previa elección por el orden con 
que fueron propuestas por lós Tribunales 
de oposiciones en que actuaron, quedan
do las restantes en situación de aspiran
tes, pero coa áereoh© ñ ^

ptam «51 las 
rm €m  qae señala la Real orden de 21 
Úe Di<^embre último, haciéndose exten
sivo tal derecho a las provincias de Ciu
dad Real, Cuenca y Toledo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
^nero  de 1921,

MONTBJO

Señor Direcior general de Prim era en
señanza.

Excrno. Sr.: Dado el escaso número de 
funcionarios encargados de los impor
tantes trabajos del Censo de población 
^118 actualm ente se llevan a cabo, y
^sieiiclo necesaria la intensificación de
■■ aquella labor,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Mea disponer se den por term inadas to
das las licencias y permisos de coalquier 

' cM~c ‘que disfruten los' funcionarios afec- 
t '■ a los servicios de Estadística depe a- 
dic .es tie esa Dirección general,
■ Do Real orden lo digo a V, E. para m  
«oñocimlenio y el de los interesados. 
'-Dios guarde á  V. B, muchos años. Ma
drid, 2? de Smero  ̂ de 1921.

MONTEJO

fiefior Director general del Instituto Geo- 
, gráfico y Estadístico.

■ limo. S r ,: ¥lfeto el exiTPíríente incoa- i 
dte sobro rieclaraéión de Morninií^nfo a r  1 
quUeel6nico-artístico de la i cx̂  '•

-Abarca, o fie los Abarca M i is I
ien la ciudad de Salamar!ca. ?

Resulta i i do que la Comisión provine ¡ai j 
ll8 Mfiñiimontos de Sglanianea solicitó J

de este M inisterio fuese incluida en el 
Catálogo de los Monumentos arquitec- 
tónicos-artístioos la casa existente en di
cha ciudad y en su plaza de Fr. Luis de 
León, conocida con el nombre de la Casa 
de los Abarca o de los Abarca-Maldona- 
do, propiedad de D. Enrique Granda Cal
derón de Robles, vecino de Don Benito, 
conforme a los preceptos de la ley de 4 
de Marzo de 1915:

Resultando que para fundam entar esta 
petición, acompañó la Co'misióii a su es
crito un informe de D. Enrique Espera- 
bé y tres fotografías del edíftcf(T'de que 
se tra ta : ■ i v, ;■! '-v

Resultando que pasado el expediente 
a informe de la Ju n ta  Superior de Ex
cavaciones, en virtud de lo preceptuado 
en el Real decreto de 25 de Agosto de 
1917, propone dicha Jun ta  que se acceda 
a lo solicitado^ por ser una de las casas 
de principio del siglo XVI, que conserva 
su espléndida fachada y tieh© sus reeuer- 
é©s hli»tésie©s,' pues pert^'aeeió a doña 
Ana esposa del comuner© don
Framelseo Mald2>nado, por lo que se- im
pone la conservación de dicha mansión 
señorial. De conformidad con los distin
tos extrem.os contenidos en el referido 
dictamen de ia Ju n ta  Superior de Exca
vaciones,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

1.® Se declara Ivíonumento arquitec- 
tónico-artístico, de conformidad con la 
ley de 4 de Marzo de 1815, la casa sita 
en Salamanca y en su plaza de Fr, Luis 
de León, conocida con el nombre de Casa 
de los Abarca o de los Abarca.-MaIdona- 
do.

2,® La referida Casa de los Abarca 
Maldonado será Inscrita en el Catálogo 
y Registro cediilario que lleva la Junta 
Superior de Sxcav£iciones, como Monu- 
msnto arquitectóníco-artístico, ínscrip* 
ci6ri que se hará con la fecha de esta 
Renl orden.

oJ Una vez hecha la  anterior decla
ración 0 inscripción, la persona o enti
dad que desee derribar el Monumento- 
catalogado, solicitará el oportuno perm i
so del M inisterio de Instrucción* pública 
y Bellas Artes, sin el cual, por ningún 
conevepto, podrá llevar a cabo el ’derribo 
del todo o parte del edificio, reservándose 
el Municipio, la Provincia y el Estado, 
por dicho orden, el derecho de tanteo, en 
casa de venta total o parcial del Monu
mento, según prescribe el articulo 2.® de 
!a íe j ríe 4 de Marzo de 1915.

4T Caso de acogerse el propietario 
íbd í i í / td o  declarado Monumento arqui- 
r ' I. Vi 5 - ' . 1 : t í  s t  i c © a los benefi.c i o s que 
' tusViii lo s  artículos 4.®" al 8.® de di
cha loy. anies de resolver, em itirán su 
•nC i r m e  s o b r e  tales particulares las Rea
les Academias de ía Histpida y  Bellas

.Artes de San Fernando y la Jun ta  dé 
Construcciones civiles del Ministerio de 
Instrucción pública.

5.® Que los documentos que constñu- 
yen este expediente, como son el infor
me d© la CoBiisión provincial de Móliií^ 
mentes de Salasmanca, la certificación del 
acuerdo de la referida Comisión j  las 
tres fotografías del edificio de que sé 
tra ta , pasarán para su custodia al Ár- 
cliivo de la Ju n ta  Superior de Excava
ciones y Antigüedades; y

6.® De esta Real orden declarando 
Monumento arquitectónico'-artístico ia  re
petida Casa de los A.barca, se darán tras
lados al Sr. Gobernador civil de Sala
manca, al Alcalde presidente del Ayun
tamiento, al propietario, que según cons
ta  en el infonne de la Comisión de Mo
numentos, es D. EnriquéxGranda
rón de Robles, vecino de Don Benito, y a 

Jun ta  Superior de Excavaciones y Aii- 
tigiedades. •

De Real orden lo digo a V. I. para stl 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, ,3 de Febrero 
de 192L

MONTEJO.

Señor Director general de Bellas

lim o. S r.: Cum plidos los trám ites fel 
que se refiere la Real orden de 16 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha cérvido 
disponer que ía cátedra de M ineralo
gía y Botánica, vacante en la F acu ltad  
de Ciencias de la U niversidad de San» 
tiago. se anuncie para su provLsión a 
concurso previo de traslación en los 
térm inos y condiciones que preceptúa 

i el Real decreto de 3C de Á.b5;il de 1915. 
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios .guar
de Pe V. i. muchos años. Madrid, 27 de 
Enere de 1921.

m o n t b :j o

5eñor Subsecretario  do este Mini.sterié.

'«HOTO SE FWa?0

REALES ORDENES
La Real orden de 19 de Diciembre 

de 1934 fija los plazos de 1 .® de Enero 
al 15 de Febrero de cada año para  la 
presentación de Instancias en solici
tud  de subvención con cargo al p re
supuesto del M inisierio de Fom ento, 
y su c u r s o  a cucho D epartam ento por 
los Com isarios inegios, P residen tes de 
los Consejos provinciales fie Fom ento, 
con el inform e de los mismos anfcs 
del 1.® de Marzo, y a fin de ad ap ta r dD
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cho^ plazos al año del ejercicio del 
presupuesto,

S. M, 0 l R ky  (a. D. g.) tenido a 
bien dispober (jue los pla.zos para la 
presentación de instancias en solicilud 
de subvención sean desde el I."* de F e
brero al 15 de Marzo para la p resen ta 
ción de las instancias en los Consejos 
provinciales, acom pañadas de los docu
m entos que determ ina la Real" orden 
citada, y antes del IR de Abril la re
misión por los Com isarios regios al Mi
nisterio  de Fom ento de los expedientes 
Informados por los citados'C onsejos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p ara su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 31 
de Enero de 1921.

ESPADA

deñores Comisarios regios, P residentes 
de los Consejos proYinciales de F o
mento.

lim o. 3 r.: El artículo  64 de la vi
dente ley contra las plagas del caáipo, 
de 21 de Mayo de 1908, preceptúa que 
ios traba jos de extinción del germen 
de langosta, en la cam paña de otoño ,e 
invierno, l^ b rá n  de te rm inarse  sin ex
cusa alguna el día últim o del corriante 
m.es; pero en vista de lo m anifestado 
por los Comisarios regios, Presidentes 
de los Consejos prorlncíales de Bada^ 
joz y Sax’agoza, y por los Ingenieros 
yefes de las Secciones agronóm icas de 
Ciudad Real y Toledo, respecto a la 
conveniencia de prorrogar dicho plazo, 
d u ran te  el cual y de otro modo, por di- 
versas cirounatanclas muy atendibles, 
no podrían finalizar las roturaciones, y 
siendo así, adem ás, que las circunstan
cias que aquéllos alegan concurren 
tam bién en o tras proyincias de las íii- 
y adidas,

S, M. el R uy  (q. D. g.) se ha cernido 
disponer se prorrogue por todo el mes 
de Febrero  próximo, conforme a lo 
hecho en años anteriores, e! plazo que 
la  ley concede para ejecu tar ei san ea
m iento de los terrenos invadidos por 
el germ en de langosta en las provin
cias donde aquél existe.

De Real orden lo comunico a •/. 1. 
^ara  su conocimiento y dem ás efectos, 
Dioí-i guarde a V.' l muchos años. Ma
drid, -31 de Enero de 1921.

ESPADA

Señor D irector general de A gricultu
ra. Minas y Montes.

limo. Sr.: Con objeto de facilitar a los 
iftgrioultores superfosfato de cal como ma
teria fertilizante de las tierras para In
tensifican el cultivo del trigo, a loe efco
tos prevenidos en la R<^aí orden de, este

Ministerio, facha 27 de Julio de 1920, la 
extinguida Comisaría general de Subsis
tencias adquirió 14.600 toneladas de su- 
perfosfato de varias entidades belgas y 
de la Compañía de Comercio de Bilbao, 
existiendo actualmente cantidades del 
.mismo depositadas en los puertos de. San
tander, Bilbao, Pasajes, Siuelva, Sevilla 
y Málaga.

A pesar de las rcpetid&íS oforíaB hechas 
a los agricultores y de los anuncios pu
blicados en la Prensa, solaments se ha 
conseguido vender' a precio de tasa una 
reducida cantidad de dicho fertilizante, 
y, considerando que para cumplir la dis
posición 7^ de la Real orden de 29 ds 
Septiembre siguiente, que modificó ei ré
gimen estauleeido por la de Julio, se lia 
hecho todo lo posible, y que . los excesi
vos gastos, ’dificulíad.cs y perdidas que 
ocasiona la prolongada permanencia de 
esta . mercancía en los almacenes y en 
los depósitos de los mueliss, impene una 
pronta liquidación de dichas existencias,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice a V. I. para la cele
bración de un concurso en ol que los 
particulares y entidades de cualquier 
clase puedan hacer proposiciones para 
ía p^dqulsición clei superfosfato del E s
tado, con arreglo a las siguientes bases:

1 / Las prDpos.iGiones pueden com
prender !a totalidad de ia mercancía o

de la existencia en uno o varios IJU r̂- 
tos (Santander, Bilbao, Pp.sajes, Huelva, 
Sevilla y Málaga),.

2y El precio que se proponga se en
tenderá en los ELímacenes o depósitos 
donde actualmente se encuentra, sin que 
eli Ministerio tenga qua,’ abonar gastos por 
ningún concepto, salvo loa correspondien
tes al período de su gestión, hasta la fe
cha en que se adjudlquG la mercancíar 
y quedando en libertad de elegir la pro
posición que crea más cojiveniente, o de
clarar desierto e! concurso.

S.* Los pagos se efectuarán en dos 
plazos: ia prim era mitad do su importe 
al ser adjudicada, y el resto en el 
de trein ta días, a contar desde la fecha 
de adjudicación. Sin embargo, cuando la 
venta comprenda la totalidad, podrán 
otorgarse condiciones especíale.^, sí este 
Ministerio lo creyera procedente.

4," Los proponsntes hará/n el depósito 
previo del 2 por 100 del importe de la 
venta, como garantía y a las resultas 
del concurso. A este.solo efecto, se apli
cará el precio de 25 pesetas los 109 kilo- 
rram os,

5F La apertura de pli-egos se véíjfi- 
cará en esa Dirección general, ia que 
form ulará su propuesta para la resolu
ción que proceda, y adoptará las di5;:po- 
siciones necesarias para que dicho c«n* 
curso se |realloe en el más breve |>Uzo 
iwsiblo.

De Real orden lo comunico a  V. I. 
para su conociniionto y efectos consi- 
guioníes. Dios guarde a V. I. í^iohos
añí)s. Madrid, 3 de Febrero de 1921,

ESPADA.

Señor Director goue;-al de Agricultura,. 
Minas y Montes.

iDMÜSTRIiOlf ÜElTRMi

MISISTHRI©' D8 INSTMJCCIÍN PÉUCI 
í  BEiiÁS m m

SüBSEORFTAKíA
Ihxbleiido sido nom brado el Aurdliai^. 

D. H aiaei Navarro García Profesor de 
térm ino por Reai orden de 2 4. de No^. 
viernbre de 3.9 20, de cuyo cargo se- 
posesiono en 10 de Diciembre siguiente^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesF 
to que se den ios ascensos reglam enta-- 
rio3 en el Escalafón del Profesoradot 
auxiliar de las Escuelas industriales yi 
de Artes y Oficios y, en su consecuen-^'l 
cia, que D. Gregorio Sevillano G utié^ . 
rrez y D. Eduardo Cotelo del Olmo, per_ 
tenecientes -a la Ecuela iudiistriai de 
Vigd y a la de Artes y Oficios de Ivla.. 
drití, pasen, respectivamente, a la ter-: 
cera y cuarta Seccioaes del niencio.' 
nado Escalafón, con la antigüedad doD 
citado día 10 de Diciembre último 
gratificación anual desde este día d¿'; 
3.000 pesetas el primero y 3.500 y 5003 
más por razón de residencia el se-, 
gundo.

De Real orden com unicada por el se-^ 
ñor M inistro lo digo a V. S. para su,'̂  
eonocimiento y efectos. Dios guarde su 
V. S. muchos años. Madrid, 2 6 de Ene
ro de 1921. — El Subsecretario, /Peñav: 
Ramiro.
Señor O rdenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Se halla vacaute en la Universidad de. 
Santiago ia Cátedra de Mineralogía ŷ- 
Botánica, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 deí 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del iriismo grado 
d® enseñanza que en propiedad d<3seTa- 
peñen o hayan d e s e i n p e i i a d n  Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía por tratarse de la misma m ateria 
docente. »

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto mv. 
con informe del Jefe del Establecimien
to donde .sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, A 
contar desde ía publicació’i. Uc ^;-to a n u n r  
c í o  en la G a c e t a  d e

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y poc 
medio de edictos en todos los ij>¿iablccR, 
mientes público.s de ensíraanza de la N^.. 
ción; lo cual se advierte para qu0  
Autorídades raspee' ivas dispon^an qUf 
asi ñc verifique desde l u e g o ,  sin.m ás avi^ 
so eme el oresenio
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Madrid, 27 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, Peña Ramiro.

De conformidad con lo en
lO'S artículos 32 y 33 del Re&Iaiaento de 
7 de Septi civibre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Manuel Barona y 
Clier?!, Profesor de Caligrafía clel Insti
tuto general y técnico de Gerona., un mes 
do iioencia, con sueldo entero, para que 
atienda al restablecimiento de su salud.

De Real orden comuuicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muclis anos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1921.—El Subsecretario, Peña Ra- 
■mirOo . ,  ̂ i •
Señor Ordenador de Fagos de este Minis
terio. Señor Rector de la Universidad de 

Barcelona,

Admitida la dimisión a D. Antonio Ló
pez Vela, de Real Orden domuñicada fe- 

IS ¿e ie© corrientes,
81-^üar é® ^  Arles

Y Ú M im  ét; j  ©n

el escalafón del Profesorado auxiliar de 
las Escuelas Industriales y de Artes y 
Oficios, en el que figuraba en la cuarta 
Sección,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha dispuesto 
se dé el ascenso reglam entario, y, en su 
consecuencia, que D. Pedro Corrales Gas- 
tro pase a la indicada Sección cuarta 
con la antigüedad de 14 del actual, de 
2.500 pesetas y 500 más de residencia, 
como perteneciente a la Escuela de Ar
tes y Oficios de esta Corte.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. ,S. 
muchos años. Madrid, 29 de Enero dé 
1921.—El Subsecretario, Peña R.a.miro. 
Señor Ordenador de Pagos de este ME 
nisterio

ilHISTESIi PE EPiENTi
DíMSeCíON GENElIlAIf, BE OBBAB 

r.UfeiélOAS

Vista la relaeién reTnítlda por la Je

fa tu ra  de Obras públicas de Cádiz de las 
bajas obtenidas en las subastaos de con
servación. de carreteras autorizadas por 
Real orden de 28 de Septiembre de 1920, 
y de la.s caiiíicladec no aplicadas en la 
distribución anterior, proponiendo ade-, 
más, en ciinxplieniiento de lo ordenado 
en la di,sposición tercera de diclia, Real 
orden, la aplicación de dichos sobran
tes al tram o de carretera que se ex-̂  
presa;

Considerando que la disposición te r
cera de la citada ’Real orden de 28. de 
Septiembre de 1920 autoriza al M inisterio 
de Fomento para ordenar a lap respeC^  ̂
tivas Jefaturas la subasta de lastobá^as 
comprendidas en su relación sin necesi
dad de nuevas tram itaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidoi 
aprobar la relación ■ referente a dielial 
provincia., j  en su consecuencia, y ccn- 
íorm e a la disposición tercera ele la Real 
orden de 28 de Septiembre de 1920, civ 
dañar .a la Jefa tura de. Obras públicasi^ 
de Cádiz que subaste y adjudique lai 

con arreglo : a la  distrU 
bueión d© anualidedés q u e 'figu ra /^x ,la i 
siguiente
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COMISARIA GHÍÍERAL DE SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por et 
artículo 118 del ReglaKiento de Seguros 
3 0  hace sabor que la Compañía de Segu-* 
ros ixiarítinios donominada “L atina”, con 
domicilio ea  esta Corte, aalle de Alca^ 
iá, 28, se ha declarado en liquidación 
.voluiitaria, y se fija el plazo de un mes, 
a  contar de esta fecha, para que puedan 
presentar en esta Comisaría general 
cuantas reclaTnacipnes crean oportunas 
to^os aqupllps que se consideren perju- 
á iQ poi, lYaHecuiTldo oí cual, se plimi-., 

i ' l a ' e^'presddá Sociedad del índice '

de las exceptup^das y será incluida en el 
de las que se hallan  en liquidación.

El liquidádór deaigiado jpor la  Socie
dad es D. Éernabé Echevarría: Ló 
el doa^lcllio de la  Oficina liquidadora 
qued^ iiiátalado en la ‘ Calle de Gonzalo 
de Córdoba, 22, de esta Corte.

Madrid, 28 cío Enefó do 192:1 .--E l Co- 
miearlo general, B/ Cástro

De pxuerdo Preceñíur-do n #  el
artículo l l f d e  Seguros' 
ee' hace salierr .que fa^áVci^ de Segu

ros m arítim os denommada “A Gloria 
Portuguesa”, con domicílib en esta Cor- 

’t0, calle de San Felipe Néri, 1, se ha de
clarado en liquidación voluntaria y se 
fija el plazo de un meSi a contar d© e s t a  
fecha,'pa-ra que puedan presentar las re
clamaciones qué crean oportunñ.s e n  e s t a  
Comisaría general todos aquellos ' o n e  s e  
consideren perjudicados, transcurrido ©I 
cual, sqrá elim inada la  expresada S o c i e 
dad deLándice de las exceptuadas e in
cluida "en el de las que sé hallan en li
quidación.

Madrid, 2^ de Enero de 1921.—El Co- 
m isario gan^^al, B. (-Castro.

jü. Eel. J-S76,


